
  

Guayaquil, 28 de agosto del 2019.- 

Señora 
Andrea Paola Onofre Correa 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la compañía 
NICTRANS S.A., celebrado el día de hoy, se tuvo el acierto de elegirlo a usted 

como GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, y con las 
facultades fijadas en el Estatuto Social, entre las que consta la de ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 
conformidad con el artículo Trigésimo Segundo del Estatuto Social.- 

El Estatuto Social vigente de la compañía NICTRANS S.A. consta en la escritura 
pública que autorizó ta Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil el 28 de 
agosto del 2019.- 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo, muy atentamente, 

: ya Dilrar 
Shirle Lorena Aguirre Alban 

Accionista fundador 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el que he sido designada.- 

Guayaquil, 28 de agosto del 2019. 
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A 16 baros BE ES 
Y INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJÁ DE SEGURIDAD 

MANI ADJUNTA.           
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NUMERO DE REPERTORIO:44.125 
FECHA DE REPERTORIO:11/sep/2019 
HORA DE REPERTORIO:13:28 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Septiembre del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: NICTRANS S.A., junto con NOMBRAMIENTO 

de Presidente Ejecutivo designado en el acto constitutivo de la 
mencionada compañía a favor de GREGORIO DAVID SANDOYA 

AGUIRRE; y, NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en 

el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de ANDREA 
PAOLA ONOFRE CORREA de fojas 32.170 a 32.192, Libro Sujetos 
Mercantiles número 4.292.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

IAEA 

  

DELEGADO 

0 

Guayaquil, 13 de septiembre de 2019 

REVISADO POR- Cs 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030     
 




